10

PATENTE
DE
IRVENCIOX
a favor de Don sébaatién DE JUANA MINISTRAL, de nscionalidad
egpeflola, residente en MADRID, Arriaza No.‘ll, por:s ”PROCE-
DIMIENTO PARA AGLOMERAR TODA CLASE DE CARBON MINERAL O VE-
GETAL? ,~

NEMDRIA DESCRIPTIVA

El presente invento se refiere 2 un procedimiento para
aglomerar toda clase de carbdn mineral o vegetal en estado
pulverulento o menudo, bien sea hulla seca, antracite u otras
anflogas. Ademés, el invento comprende combinacicnes de las
oitadas materias en proporciones variéblea, haciendose consg-—-
tar que la® cualidades de las mismas no afeetan para nada el
principio que forme el objeto de esta patente.

La base esencial del presente procedimiento reside en el
congldmerado obtenido con las combinaciones y reacciocnes di-
rectemente con el carbdn tratado. Por otra parte, el objeto

del invento abarca el_prooédimiento y forme as{ como las pro-

N A G U

poroiones de las materies empleadzs en el miemo, siendo igual-{

mente fundamental el orden correlativo de empleo de las alndi—i
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Para la mejor inteligencia del objeto del invento, a

dag materias.

continuacidn se indica un ejemplo de ejecucién del mismo.

Como base de partida de los productos gue entran en
consideracidn para llevar a ¢abo el procedimiento, se men-—
olonan los siguientess

Para aglomerar una masé de carbén originael o mezclas
del mismo a base de 100 kgs., corresponderdn como agentes
provocadores de la aglomeracidn:

l.= cloxuro de S0di0.ceeseseeescs 3 kgs.
2¢ 6x1d0 de 081010ccsessscavssee 5 2
3.~ borato de BOSBecroescerencsne 0, 200 kgs.
4.~ agua en forme dé vapor O en
forma de mesa lfquida pulverizada a partir de
600.......................................... 3 kgs.

A este respecto se hace observar que los productos enu-
merados son susceptibles de ser disminuidos o aumentados,
seglin el grado de dureza gue se desee oonsegair, pudi endo
admitirse oomo bases minime y méxima de una unidad hasta
quince. Xo obstante, es importante tener en cuenta que con-
forme se sumenta la proporcién de las materias aglomerantes,
ve disminuyendo la combustibilidad de los aglomerados de
carbén obtenidos, representando un tope apropiado las pro-
porciones indicadas en el ejemple de ejecucién antes indicado. |

Para oconsegulr el resultado de combustibilidad del car-
bén aglomerado més ventajoso, sin perjuiéio de la duresa o
resistencia del mismo, es susceptible pod;r disminuir no't'.a.ble--'-i
mente las proporciones de las materias aglomerantes si lea
masa preparada es sometida a un moldeo a presién, ya sea hi--
dréulieo, a martillo excéntrico, a cilindro con rodillos o
cualguier otre tipo de méquina, haciendose comstar que con-

forme se sumenta la presién se puede proporcionalmente dis-
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minuir les cantidades de las materias aglomerantes enumera-

das, pudiendo oscilar dicha presién entre 1 hasta 10.000 at-
mésferas.

As{ pues, el proceso para la obtencién y preparsciédn
de la masa de carbén y demés productos que sirven de aglu-
tinante para la elaboracién de briguetas, ovoides, ocubos eto.
de carbén, llamados aglomerados de carbén, puede resumirse
en los siguientes términos.

La cantidad de carbén a tratar es introducida en une
mezcladora ya see del tipo manual o mecénico; seguidamente
se procede a auntomezclar las properciones equiialentes sefia-

ladas anteriormente observéndose el mismo orden correlativo

indicado; para ello se hace constar gque los antedichos produc- |

tos han ‘de éplicarse en forma pulverulenta completamente im—
palpable. Una vez obtenida une masa bien homogénea, se cierra
herméticamente la cémara o depdéito que contiene la masa sghora
combinada ¥y & ocontinuacién se procede & inyectar el vapor de
agune o agua en forma de masa lfgquida pulverizada a partir de
60° en su correspondiente centidad, continuéndose la agita~

cién de la masa. Ahora bien, como consecuencia de la reaccidn

del 8xide de calcio, sumentarf igualmente el volumen de la

masa, en cuyo momento es ouendo se fija el borato de sose que
a la vez se ha fundido bajo la reaccién calorffica del vapor.
Al sufrir la masa su enfrianmiento, resulta un silicato de
accién lenta merced &l cloruro de sodio gque permanece en un
estado de absorcién, es decir de ventosa, ya gue e} mismo
absorbe parte del vapor y por tanto agma, la oual serfa per-
judicial en la masa carbonffera obtenida. La masa saf obte-
nida permanece en forma graaienta por espacio de unas cinco
hores, tiempo més que suficiente para proceder a la elabora~

cién de los aglomerados de carbén en la forme deseada.
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Una vez qua se haya enfriado el aglomerado se trans-
forma, yiendo aumentendo su endurecimiento a medida siste-~
pética, advirtiendose puede sumentar le rapidez de disolu-
eifn en una forma ffsico-mecénica, pero nunca & temperaturas
elevadas ya que las mismas son perjudiciales.

De lo anteriormente expuesto se deduce gue el resultado
obtenido consiste en .una asociacidn lenta en forma de un
silicato de 8xido de calcio y borato de sosa de un modo di-
recto oon el carbén, y para impedir su quéhramiento, el sodio
tiene la propiedad de absoiber perte de la humedad, permi-~
tiendo a la vez una perfecta combustibilidad de los aglome-~
rados de oarb&n, gin que su insignificante dosificacién el- |
tere el resultado de la masa obtenida. |

El objeto perseguido respecto & la presente patente de
invencién reside, en primer lugar, en implantar una nueva
explotacién de aprovechamiento de carbomes en polvo o menudo
que tanto abundan en el suelo eapafiol, tratando seguidamente
revalorizar la mina ya que las proporciones de los carbones
de antracita en pol#o vienen a representar unos 40% calcula—
dos en la produccién totel minera espafiola.

Desorito el invento asf como su realizacién en la préc-
tice, se hace constar que el mismo es suaceptible de varia~-
ciones dentro de su esencislidad, a lae cuales se extenderd
la proteccién que se recagba. Podré&, pues, ser realizado em-
pleéndo en su ejecucién las materias descritas, o parte de
ellas, amplifndolas, si fuese necesario, con alguna otra
materia, sin variar las caracterfsticas fundamentales del
producto, la ocuzl cemplete su perfecta aplicecidén, todo siem—
pre dentro del espiritd de las reivindicaciones siguientes.

N 0O T A

Es objeto de esta patente de invencidn que se solieita

»Procedimiento para aglomerar toda clase de carbén mineral
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0 vegetal®, que se caracteriza y define por las reivindieca-
ciones siéuientea que constituyen su novedad y sobre las
cuales ha de recaer la propiedéd ¥y explotacidén exclusivas~
1.~ Procedimiento para la obtencién de un conglomerado
de toda clase de carbdén mineral o vegetal en estado pulveru-
lento © menudo, bien sean hullas secsas, antraoitas n otras
anélogas, combinades en proporeiones variables, caracterigzado
porque como béae de partida de los productos que entran en
consideracién para la ejecucidén del procedimiento, se re-
curre al cloruro de sodio, 8xido de calecio, borato de sosa,
agua en forma de vapor o en forma de masa l{guida pulveri-
zada a partir de 60°. '
2.Procedimiento segin la reivindiczoién 1, caracterizado
qﬂgque pare reglizar un conglomerado en las condiciones més
ventajosas, por 100 kgs de masa de carbdn original o mezclas
dal mismo, corresponderén como agentes provocadores de la
aglutinacién |
cloruro de 80Qi0«ceosvescese 3 kgs.
6xido de 08lCi0csscescesncee 5 ®
borato de 8088.ce000v00000se 0,200 kg.
vapor de agua o agua en for-
na de masa 1fquida pulverizeda a partir de 60° 3 kgs.

3. Procedimiento segin la reivindicacién 2, caracteriw-
zado porque los productos enumerados Son Susceptibles de ser
disminuidos o sumentados en proporciones apropladas, segin el
grado de dureza del carbén zglomerado que se quiere consegulr.

4 one Prboédimiento seglin las reivindicaciones anteriores,

caracterizadoc porgue para obtener el conglomerado,el proceso

a seguir consiste en introducir la cantided de carbén a tratar
en uneg mezcladora de cualquier tipo conocido,procediendo se-

guidamente & automegelar las proporciones eguivalentes indi-
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cadas en la reivindicaeién 2, observéndo rigurosamente el

-mismo orden correlative mencionado, debiendo aplicarse los

dichos productos aglomerantes en forme de mfixima pulverulew—
cla.

5.~ Procedimiento segin la reivindicacién anterior, ca-
racterizado porque después de haber obtenido una masa homo-
génea en virtud del mezclado fntimo referido en la reivindi-
cecién anterior, y una vez cerrado herméticemente la cémara
que contiene la mase combinada, se procede a inyeotar el vapor
de agua en la proporeién correspondiente, siguiendo agitando
la masa hasta que en virtud de la reaccién del 6xido de cal-
0io el volumen de la masa es consecuentemente aumentado, en
cuyo momento se fija el borato de sosa que 2 la vez habdbrf
fundido bajo la reacecidn calorffica del vapor inyeofado.

6.~ Procedimiento segin las reivindicaciones anteriores,
caracterizado porque al enfriarse la masa se forma-nn sili-
cato de acoién lenta merced al cloruro de sodio que conserva
su poder de absorcién, el ousl absorbe parte del vapor de
agua contenido en le masa carbonf{fera, la cusl permanece en
estado grasiento durante unas cinco horas, durante cuyo tiempo
se procede a la elaboracién de los aglomerados en la forma
deseada, después de ouya operecién iré aumentando su endiire~
cimiefite o medidg sistemética.

7.~ Prosedimiento pers aglomerar toda clase de earbén
mineral o0 vegetal.

La presente memoria consta de seis hojas foliadas y me-
canografiadas por una sola cara.

Madrid, a 19 de Enero de 1944.
Sebastién DE JUANA MINISTRAL
Pebe

JAIME ISERN MIRALLES
P. P.
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